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PROPOSICION NO DE LEY 

Derogación de la Orden de 17 de enero de 1979, por la que se aprueban los Esta- 
tutos de la Comisión Regional del Plátano CREP. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Comunista. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del día de hoy, acordó, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 
lo 139 del Reglamento, remitir a la Comi- 
sión de Agricultura y Pesca la proposición 
no de ley presentada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, relativa a derogación 
de la Orden de 17 de enero de 1979, por la 
que se aprueban los Estatutos de la Comi- 
sión Regional del Plátano (CREP), así co- 
mo publicarla en el BOLETíN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 1 de febrero 
de 1982, para presentar enmiendas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 de diciembre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el ar- 
tículo 138 y siguientes del vigente Regla- 

mento provisional del Congreso de los Di- 
putados, tengo el honor, en nombre del 
Grupo Parlamentario Comunisth, de soli- 
citar de esa Mesa la tramitación de la si- 
guiente proposición no de ley sobre dero- 
gación de la Orden de 17 de enero de 1979, 
por la que se aprueban los Estatutos de la 
Comisión Regional del Plátano (CREP) , so- 
licitando sea tramitada en la Comisión co- 
rrespondien te. 

L a  sit'uación crítica de la agricultura pla- 
&era canaria lleva largo tiempo dejando 
sentir sus graves consecuencias sobre los 
cosecheros. Se está procediendo a una re- 
estructuración en el cultivo del plátano, 
que está haciendo desaparecer a muchas 
pequeñas y medianas explotaciones de las 
áreas menos favorecidas, que no pueden 
hacer frente a los bajos precios de este pro- 
ducto y a la superproducción. 

El Consejo Permanente de la Junta de 
Canarias elaboró y aprobó un programa de 
medid.as para solucionar la crisis del sec- 
tor, medidas a las que se opusieron la 
Asamblea Majorera y el Partido Comunis- 
ta Canario por considerar que el asunto 
era tema que debía resolver el Pleno de la 
J(u.nta y además que no se regulaban las 
medidas necesarias para dar un margen 

- 2021 - 



de rentabilidad suficiente a los pequeños 
agricultores que se encuentran en situa- 
ción ruinosa. 

El propio Grupo Cpmunista de la Junta 
presentó ante el Pleno una moción que re- 
cogía los puntos sobre los que debía regirse 
el Plan de reestructuración plantanera. En- 
tre éstos, el puntb séptimo hace referencia 
a la democratización de la Comisión Re- 
gional del Plátano. 

La citada Comisión fue reformada por 
Real Decreto 1.773/1978, de 6 de junio, pa- 
ra adecuarla, como dice la memoria, a la 
Reforma Política que en esos momentos 
se estaba llevando a cabo. A partir de este 
Real Decreto se dictó una Orden de 17 de 
enero de 1979 "por la que se aprueban los 
Estatutos de la Comisión Regional del Plá- 
tano". En ellos, y en su título 111, de los Or- 
ganos de Gobierno de la CREP, se estable- 
ce en el artículo 14 "la participación de Las 
cooperativas agrícolas", apartado a) ; "los 
restantes expedidores", apartado b), y un 
número de productores individuales de 
plátano "que sumando al de cooperativas 
agrícolas u otras agrupaciones estableci- 
das en la misma, resulte igual al de los res- 
tantes expedidores", apart'ado c). 

Resulta así que la participación de los 
cosecheros que rertlizan la producción de 
plátano es igual a la de los expedidores, 19 
que no refleja la importancia que unos y 
otros tienen en el sector. No parece lógico 
que aquellos que son el verdadero motor 
del sector, que sufren las consecuencias 
que puede producir la reestructuración, 
tengan igual participación que aquellos 
ctros cuya única misión es la de comer- 
cialización. 

El problema se agudiza aún más si tene- 
mos en cuenta que, como dice el artícu- 
lo 14, 'los productores individuales serán 
designados, respectivamente, por las Cá- 
maras Agrarias Provinciales de Santa Cruz 

de Tenerife y Las Palmas". Es decir, los re- 
presentantes individuales no son elegidos 
de forma directa, sino en segundo grado, y 
por unas instituciones que, de acuerdo con 
su propia legislación, no son organismos 
de carácter representativo, sino de consul- 
ta, y asesoramiento de la Administración. 
Más aún, el artículo 18 de los Estatutos 

de la CREP recoge que "los acuerdos de la 
Asamblea serán adoptados por la mayoría 
simple de los votos presentes", poseyendo 
"cada productor individual miembro de la 
Asamblea.. . un voto" y 'cada expedidor de 
la Asamblea ... un voto como tal y además 
un voto por cada 1.000 toneladas métricas 
netas de plátanos.. .u. 

Resulta, por tanto, que no sólo la com- 
posición de la Asamblea General es injus- 
ta para los productores, sino que en las de- 
cisiones a tomar por este organismo, de 
vitai importancia para la regulación del 
sector productivo del plátano, es mayor el 
peso específico que poseen los expedidores, 
cuyos intereses no tienen por qué coinci- 
dir con los de los productores. 

Por todo ello el Grupo Parlamentario Co- 
munista presenta la siguiente 

Moción 
- Que por el Gobierno se proceda a la 

derogación de la Orden de 17 de ene- 
ro de 1979, por la que se aprueban los 
Estatutos de la Comisión Regional del 
Plátano (CREP), y se proceda a la 
elaboración de unos nuevos Estatutos 
que recojan una mayor participación 
de los cosecheros y eviten la discrimi- 
nación que hoy sufren en la defensa 
de sus intereses en el sector. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
24 de noviembre de 198l.-Jordi Solé Tura, 
Vicepresidente del Grupo Parlamentario 
Comunista. 
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